PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
Declaranse de Interés Legislativo las actividades y colecciones del “Museo de Arte Religioso Amalia Sosa Palacio de Carol” de Capilla del Señor (Partido de Exaltación de la Cruz, Provincia de Buenos Aires).
FUNDAMENTACION
El “Museo de Arte Religioso Amalia Sosa Palacio de Carol” fue creado por el Dr. Siegmar Freitas y el Museólogo y Restaurador de Arte Sacro Don Claudio Lerena, llevándose a cabo su inauguración el 29 de septiembre de 2007 en Capilla del Señor, célebre “Pueblo Histórico”, que integra una suerte de “cinturón temático-religioso” que comienza en Luján. El Museo se levanta en una antigua propiedad, en cuyo predio se edificó la réplica de la fachada de la capilla que dio nombre al pueblo, inspirándose en la conocida pintura del maestro García del Molino.
El complejo museológico, ubicado en los fondos de esta casa de la calle Bolívar 338, está comprendido por un patio romano que, visto de frente, tiene a la derecha la sala principal (fachada de la capilla) con un sótano dedicado a un deslumbrante pesebre, y en el ala izquierda dos salas menores para muestras y restauración de imaginería y arte religioso.

El museo que es privado, está abierto al público en general y lleva el nombre de “Amalia Sosa Palacio de Carol”, en homenaje a la primera  donante e inspiradora de la colección, personaje  de una gran actuación en obras educacionales y benéficas, basta saber  que su generosa actividad le valió ser designada por el Papa Pio XI como Dama Benemérita.
Las piezas que se exhiben integran una serie de pinturas, esculturas, vestiduras sacerdotales, muebles y demás objetos relativos  a la religión, de diferentes épocas y niveles estéticos desde el S. XVII hasta nuestros días, los que además de su valor artístico, en algunos casos tienen el dato agregado de haber pertenecido a gente de renombre: Niño-Dios, talla de S. XVIII que fuera de la familia Dávalos de Salta, un reclinatorio del S.XIX que perteneciera a la familia de Amadeo Jacques, recordado rector del Colegio Nacional de Buenos Aires y personaje del libro “Juvenilia” de Miguel Cané; vestiduras sacerdotales del Obispo Monseñor Niessen, rector de la Universidad Católica de Santiago del Estero, entre otras menos notables piezas.
El recinto alberga además, una importante colección de libros antiguos y modernos sobre religión y arte sacro.
El Museo también incluye objetos religiosos confeccionados por vecinos de Capilla del Señor, ejemplos:  ladrillo de la antigua capilla del pueblo, tres rejas del demolido Instituto “Fahy” y una pintura sobre seda pintada en 1.915 representando a la Virgen María, con la firma de J.M.Sosa.

Por todo ello y otras muchas razones que escapan a una rápida enumeración, creemos  que el Museo de Arte Religioso de Capilla del Señor contribuye a la riqueza patrimonial y espiritual del pueblo (que será en definitiva su heredero), a su cultura, al turismo y a la puesta de valor de lo que nos pertenece a todos por historia, tradición y fe.
Asimismo el Honorable Concejo Deliberante de Exaltación de la Cruz ha declarado de Interés Municipal a este apreciado Museo privado.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.
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